
INICIO DE ACTIVIDADES PERIODO 2022 - 1 

Apreciados Docentes: 

En nombre del Consejo Superior, Consejo Académico y Rectoría, reciban una 

cordial bienvenida y nuestra gratitud por haber aceptado la invitación de ser 

parte de nuestra planta docente 2022-1.  

La Fundación Universitaria San Mateo los invita a las siguientes actividades de 

inicio de periodo 2022-1: 

CAPACITACIÓN DOCENTE: 

PÚBLICO AL 
QUE VA 

DIRIGIDO 
Fecha Horario Nocturno Tema  Modalidad 

 Docentes 
nuevos y 
antiguos  

Jueves 3 
de febrero 

6:00 pm - 9:00 pm 
Seminario – Taller de 

Resultados de 
Aprendizaje (RA) 

Remoto 

Docentes 
Nuevos  

Viernes 4 
de febrero 

5:00 pm - 6:00 pm Gestión Docencia Presencial 

 Docentes 
nuevos y 
antiguos 

 

Viernes 4 
de febrero 

6:00 pm - 9:00 pm 
Planeación semestral 

de actividades por 
asignatura 

Presencial 

Para ver el cronograma detallado de la capacitación docente, CLIC AQUÍ. 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1WFYtNTl2WjXPo6_8srS5X9u7_ODZo9t8/view?usp=sharing


REUNION GENERAL DE DOCENTES (CON RECTORÍA): 

Actividad Fecha Hora Orientado a Lugar 

Reunión General 
Docente - Primer 
Momento 

5 de febrero 
7:00 am - 
7:50 am 

Docentes nuevos Sala de Juntas  

Reunión General 
Docente - Segundo 
Momento 

5 de febrero 
8:00 am - 
12:00 am 

Docentes nuevos y 
docentes antiguos 

Auditorio 5 
piso 

Para ver el cronograma e invitación de Rectoría a la reunión general de 

docentes, CLIC AQUÍ. 

INICIO DE CLASE:  

Nivel Semestre Fecha grupos horario 
diurno y nocturno 

Fecha grupos horario 
sábado 

Técnico y 
tecnológico  

*Estudiantes del último 
semestre nivel técnico y nivel 
tecnológico.  

2 de febrero 5 de febrero 

Universitario Todos los semestres 7 de febrero 12 de febrero 

Tecnológico Otros semestres 7 de febrero 12 de febrero 

Técnico 
profesional 

Otros semestres  7 de febrero 12 de febrero 

*Importante: El 2 de febrero inician solo docentes convocados. 

 

De acuerdo con las orientaciones para la prestación del servicio público de 

educación superior para el año 2022, dadas por el Ministerio de Educación 

Nacional en la directiva #9 de 2021, las clases se realizarán de manera 

presencial sin límite de aforo. 

 

Fraternalmente, 
 
Richar Alberto Rangel Martínez 
Vicerrector Académico 
 

https://drive.google.com/file/d/1Cbj6yWmpMocknxyk4kBVgqBvnEBBsnVn/view?usp=sharing

